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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 60 Bis 3 de la Ley General de Vida Silvestre y 420 del 

Código Penal Federal en materia de protección de delfines 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Fernando Rubio Quiroz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir y sancionar todo aprovechamiento en vida, captura y cautiverio de mamíferos marinos y toda reproducción y crianza con fines 

de aprovechamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2847-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Decreto por el cual se adiciona el artículo 60 Bis 3, a la Ley 

General de Vida Silvestre y se reforma al artículo 420, 

fracción II, del Código Penal Federal 

 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 60 Bis 3 a la Ley 

General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 

Artículo 60 Bis 3. Queda prohibido todo aprovechamiento en 

vida, captura y cautiverio de mamíferos marinos.  

 

Queda prohibida toda reproducción y crianza de mamíferos 

marinos con fines de aprovechamiento.  

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 

y por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien 

ilícitamente: 

 

I. Capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de tortuga o 

mamífero marino, o recolecte o almacene de cualquier forma sus 

productos o subproductos; 

 

 

II. a V. … 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 420, fracción I, del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 420. ... 

 

 

 

I. Capture, dañe, prive de la vida, explote a algún ejemplar de 

tortuga o mamífero marino, efectúe crianza y cautiverio de estas 

especies con fines comerciales , o recolecte o almacene de 

cualquier forma sus productos o subproductos; 
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… 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las 

disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Tercero. Conforme a los listados e inventarios de la Semarnat y 

de la Dirección General de Vida Silvestre, se efectuarán 

inspecciones a cada delfinario en México registrado y 

empadronado, a fin de vigilar que no se encuentre ningún delfín 

que no corresponda al registro actual al momento de entrada en 

vigor de esta iniciativa. 

 

Cuarto. De acuerdo a la condición cualitativa de irretroactividad 

del marco jurídico mexicano, los delfines que en este momento se 

encuentran en cautiverio dentro de los delfinarios autorizados y 

acreditados por las instancias administrativas correspondientes, 

tendrán que recibir las atenciones y cuidados dentro de los 

lineamientos de trato digno y respetuoso establecidos en el 

artículo 78 Bis, de la Ley General de Vida Silvestre, en vigencia 

desde el año 2013. Todos los mamíferos marinos en situación de 

viabilidad para su reintegración al hábitat natural, deberán de ser 

sujetos a programas de rehabilitación y reintroducción, este 

proceso será en colaboración con la sociedad civil organizada. El 

cuidado, la atención y todos los requerimientos de cada uno de los 

delfines en cautiverio en México, será obligación de las 

autoridades ambientales federales mexicanas y de las empresas de 
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delfinarios que operan con licencia y permiso de dichas 

autoridades. La vida, salud e integridad de estos delfines serán 

responsabilidad de la Semarnat. Lo anterior quedará bajo la 

observación y vigilancia ciudadana. 

 


